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INFORME SECRETARIAL  

 

Barranquilla, 02/12/2020 

 

Radicado 08001-33-33-014-2020-00211-00 

Medio de control o 

Acción 
Tutela 

Demandante 

 CARLOS ARTURO DIAZ ESTRADA 

Agente Oficioso: TULIA CAROLINA ESTRADA LOPEZ 

 

Demandado 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

COORDINACIÓN GRUPO PRESTACIONES SOCIALES, 

FUERZAS MILITARES DIRECCIÓN DE SANIDAD 

Juez (a) Guillermo Osorio Afanador 

 

  

INFORME 

Señor juez, paso a su despacho el expediente de la referencia, informándole que la agente 

oficiosa del accionante Carlos Arturo Diaz Estrada, nos comunicó que la presente tutela fue 

repartida el 26 de noviembre de 2.020 al Juzgado 12 Laboral del Circuito de Barranquilla la 

cual avocó su conocimiento mediante proveído del 27 de noviembre del 2.020.- 

 

PASA AL DESPACHO 

Memorial radicado a través del correo institucional por la señora Tulia Estrada Lopez. 

 

 

CONSTANCIA 

Auto del 27 de Noviembre del 2.020, proferido por el Juzgado Doce Laboral del Circuito de 

Barranquilla.- 

 

 

 

ALBERTO OYAGA LARIOS 

SECRETARIO 

 

 

Ultimo Folio 

Digitalizado y 
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cuaderno  
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Barranquilla, dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

Radicado 08001-33-33-014-2020-00211-00 

Medio de control o 

Acción 
Tutela 

Demandante 

 CARLOS ARTURO DIAZ ESTRADA 

Agente Oficioso: TULIA CAROLINA ESTRADA LOPEZ 

 

Demandado 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

COORDINACIÓN GRUPO PRESTACIONES SOCIALES, 

FUERZAS MILITARES DIRECCIÓN DE SANIDAD 

Juez (a) Guillermo Osorio Afanador 

 

CONSIDERACIONES  

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, se tiene que la señora TULIA 

CAROLINA ESTRADA LÓPEZ, actuando como agente oficiosa del señor CARLOS 

ARTURO DIAZ ESTRADA, presenta demanda en ejercicio de la acción de tutela, contra la 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – COORDINACIÓN GRUPO PRESTACIONES 

SOCIALES, FUERZAS MILITARES DIRECCIÓN DE SANIDAD; y que fue avocada para 

su conocimiento por el Juzgado (12) Doce Laboral del Circuito de Barranquilla1 mediante 

auto de fecha del 27 de noviembre de 2.020, sin embargo, esta fue repartida 

simultáneamente por la Oficina Judicial a éste despacho el día 27/11/2.020 a las 10:21:14 

a.m. 

 

Al respecto, es de señalar que el Juzgado Doce Laboral del Circuito de Barranquilla, fue 

quien conoció inicialmente la presente acción constitucional y además, siendo coherentes 

con lo dispuesto en el Art. 86 de la Constitución, y lo dispuesto en el Art. 37 del Decreto 

2591 de 1.991, dicha agencia judicial es la que debe seguir tramitándola, como en efecto lo 

hace, al ser abiertamente competente, puesto que el Decreto 1983 de 2.017 solo prevé 

reglas de reparto más no de competencia, dado que de ser visto de otra forma, puede 

transgredir derechos fundamentales como el acceso a la administración de justicia de la 

accionante. 

 

Por otra parte es de resaltar que en el presente caso, si bien se evidencia el reparto 

simultáneo de la misma demanda de tutela presentada por la agente oficiosa tulia Carolina 

Estrada Lopez, en representación del señor carlos diaz estrada, no resulta evidente que 

ello sea el producto de un actuar doloso y de mala fe por parte de la parte actora, sino un 

error involuntario a la hora de proceder el reparto por oficina judicial, y que oportunamente 

el accionante ha advertido. 

 

En consecuencia y habida cuenta de la información suministrada, en aras de evitar posibles 

decisiones contrarias, se procederá, en concordancia con el artículo 132 del Código 

General del Proceso a dejar sin efectos el auto admisorio de fecha 1 de diciembre de 2.020 

proferido por esta agencia judicial, y a su vez procederá a rechazar la acción de tutela de 

radicado No. 08001-33-33-014-2020-00211-00 que cursa en este despacho, y que fue 

impetrada por la señora TULIA CAROLINA ESTRADA LÓPEZ, quien actúa como agente 

oficiosa del señor CARLOS ARTURO DIAZ ESTRADA. 

                                                             
1
 se valido su autenticidad en Firma Electrónica RamaJudicial con el siguiente código: 

17cb292ea8bc1a25a05d8b29e592407dd01bd7b8e4088ab4ec4cf6a38fd30100 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Por secretaría, se remitirá el presente auto al Juzgado Doce Laboral del Circuito de 

Barranquilla. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Catorce Administrativo del Circuito de Barranquilla,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO. Déjese sin efectos el auto de fecha 1 de diciembre de 2.020 proferido por este 

despacho dentro la acción de tutela de Rad. 08001-33-33-014-2020-00211-00 impetrada 

por la señora TULIA CAROLINA ESTRADA LÓPEZ, quien actúa como agente oficiosa del 

señor CARLOS ARTURO DIAZ ESTRADA, por las razones anteriormente expuestas. 

 

SEGUNDO: Rechazar la acción de tutela presentada por la señora TULIA CAROLINA 

ESTRADA LÓPEZ, quien actúa como agente oficiosa del señor CARLOS ARTURO DIAZ 

ESTRADA. que con radicado 08001-33-33-014-2020-00211-00, le fue repartida a esta 

agencia judicial, por las razones anteriormente expuestas. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por el medio más expedito esta decisión a la señora TULIA 

CAROLINA ESTRADA LÓPEZ, quien actúa como agente oficiosa del señor CARLOS 

ARTURO DIAZ ESTRADA, al representante legal de MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – COORDINACIÓN GRUPO PRESTACIONES SOCIALES, y al director de la 

Dirección de Sanidad de las Fuerzas Militares 

CUARTO: COMUNÍQUESE por el medio más expedito esta decisión al JUZGADO DOCE 

LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 136 DE HOY 03/12/2020 A LAS 8:00 A.M. 

 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO 201 DEL CPACA 


